
 

 

Ref.:  C-241M/019-25 
Exp.: A/SER-043748/2025 

  

 
 ORDEN  

 
 
Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se dispone el inicio del expediente de 
contratación titulado RECOPILACIÓN Y TRATAMIENTO AUTOMATIZADO DE OFERTAS DE EMPLEO EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID 
 

 
 

ANTECEDENTES 
 

Primero.- La D.G. DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ha redactado la memoria de necesidad e idoneidad en 
la que se justifica la necesidad de contratación del expediente titulado RECOPILACIÓN Y TRATAMIENTO 
AUTOMATIZADO DE OFERTAS DE EMPLEO EN LA COMUNIDAD DE MADRID.  
 
En virtud del Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, la Dirección General del Servicio Público de Empleo 
tiene encomendadas, entre otras, la competencia para “la realización de los estudios e investigaciones del mercado 
de trabajo que sean necesarios para planificar y ejecutar las políticas de empleo” y la de “planificación de estrategias, 
proyectos y políticas de empleo, así como su evaluación y difusión”, impulsando la mejora de los sistemas de 
información que permiten conocer con mayor precisión la realidad del mercado laboral regional.  
 
Con este objetivo, se considera esencial disponer de datos actualizados, estructurados y clasificados sobre las 
ofertas de empleo publicadas en la Comunidad de Madrid, que permitan a la Administración contar con una visión 
completa y fiable de la demanda de trabajo en el territorio.  
 
Por ello, ha considerado de interés general, económico y social la tramitación del expediente de contratación de 
servicios para la recopilación automatizada de ofertas de trabajo con el fin de que la Comunidad de Madrid 
pueda analizar el mercado de trabajo de su región según esta fuente de datos.  
 
A tal efecto, el objeto del presente contrato es la prestación de un servicio de recopilación, tratamiento y entrega 
periódica de datos estructurados sobre ofertas de empleo en la Comunidad de Madrid, procedentes de 
fuentes accesibles públicamente. Las ofertas deberán estar clasificadas según criterios y contener los campos 
técnicos definidos por la Dirección General.  
 
Este servicio permitirá a la Comunidad de Madrid disponer de una base de datos homogénea y de calidad, que sirva 
de soporte para el análisis interno, la planificación de políticas públicas y la mejora de la orientación laboral, sin que 
el adjudicatario intervenga en dichos procesos.  
 
La contratación de este servicio responde al interés público de garantizar una recogida sistemática, legal y 
técnicamente solvente de información clave para el conocimiento del mercado laboral, en línea con los principios de 
eficacia, eficiencia, transparencia y servicio al ciudadano establecidos en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.  
 
El contrato estará financiado en un 100% con cargo a los fondos procedentes del Servicio Público de Empleo Estatal-
SEPE (Orden TES/866/2025, de 1 de agosto, por la que se distribuyen territorialmente para el ejercicio económico 
de 2025, para su gestión por las comunidades autónomas con competencias asumidas, créditos del ámbito laboral 
financiados con cargo a los Presupuestos Generales del Estado). 
 
 
Segundo.- Quedan acreditadas las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como 
la idoneidad de su objeto y se justifica la tramitación por procedimiento ABIERTO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS.  
 
 
 

Ref: 45/013322.9/26



 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Primero.- Según establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP) “La celebración de contratos por parte de las 
Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el 
órgano de contratación motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley 
y que deberá ser publicado en el perfil de contratante”. 

 
Segundo.- El artículo 28 en su apartado 1 establece que. “Las entidades del sector público no podrán celebrar otros 
contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal 
efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así 
como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se adjudique por un procedimiento abierto, 
restringido o negociado sin publicidad, deben ser determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la 
documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación.” 

 
 Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LCSP, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
 

DISPONGO 
 
 Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de RECOPILACIÓN Y 
TRATAMIENTO AUTOMATIZADO DE OFERTAS DE EMPLEO EN LA COMUNIDAD DE MADRID, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 28.221,52 euros, mediante procedimiento ABIERTO SIMPLIFICADO 
ABREVIADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS y tramitación ordinaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
P.D. LA  DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO  

 Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM de 7 de mayo) 
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